
San José,  2 de octubre de 1981.-

RESOLUCIÓN No 896/81.- INTENDENCIA MUNICIPAL.-VISTO: la nota enviada por 

la Intendencia Municipal,  en la que dá cuenta de la solicitud presentada por la Inspección 

Departamental de Enseñanza Primaria, de fecha 14 de julio ppdo. en la que solicita se realice 

la permuta de un predio perteneciente a la Comisión de Fomento Barrio “Exposición”, por otro 

ubicado en calle Suiza esquina Flores que fuera donado para construir  la Escuela Nº 102; 

CONSIDERANDO: que  el  informe  de  la  Oficina  de  Asesoría  Letrada  del  Municipio  es 

favorable a la mencionada permuta, la cual comparte totalmente el Sr. Intendente; por tanto, la 

Junta de Vecinos de San José, por unanimidad de presentes (6 votos en 6);  RESUELVE: 

aprobar  el Decreto Nº 2. 408 cuyo texto es el la siguiente:

 LA JUNTA DE VECINOS DE  SAN JOSE 

D E C R E T A:

  Artículo 1°).- Derógase el Decreto 2198 aprobado por este Organismo con fecha 30 de octubre 

de 1973. 

Artículo  2º).-  Autorízase al  Ejecutivo  a  donar  a  la  Comisión  de  Fomento  del  Barrio 

Exposición, el inmueble sito en la Primera Sección Judicial del Departamento padrón 8956 

(antes  padrón  3854  m/área)  con  un  área  de  1722  m.c.,  24  d.c.,  a  condición  de  que 

simultáneamente se done por sus propietarios a Enseñanza Primaria el inmueble padrón 8265, 

sito también en la Primera Sección Judicial de San José, con destino a ser anexado al inmueble 

en que se levantará la Escuela Nº 102.

Artículo 3º).- La donación del padrón 8956 a la Comisión de Fomento del Barrio Exposición 

se realizará condicionada a que en caso de disolverse la referida asociación, el inmueble será 

devuelto al dominio municipal.

Artículo 4º).- Comuníquese, etcétera. 

A sus efectos, vuelva al  Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSE, A LOS DOS DIAS 

DEL  MES DE OCTUBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.-
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